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1. Disposiciones generales
Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y Universidad

Decreto 490/2019, de 11 de junio, por el que se autorizan para el curso 2019-2020  
las enseñanzas y centros de las universidades que conforman el Sistema 
Universitario Andaluz.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 53, establece las competencias 
atribuidas a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza universitaria; en concreto, 
competencias compartidas que ostenta para la creación, la modificación y la supresión 
de centros universitarios en universidades públicas, así como el reconocimiento de estos 
centros en universidades privadas y la implantación y la supresión de enseñanzas, sin 
perjuicio de la autonomía universitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución Española.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 2.5, 
atribuye a las Comunidades Autónomas las tareas de coordinación de las universidades 
de su competencia, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Conferencia General de 
Política Universitaria y al Consejo de Universidades.

Asimismo, el artículo 8 de la referida ley dispone que la creación, modificación 
y supresión de centros, así como la implantación y la supresión de las enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordadas 
por la Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la universidad, bien por iniciativa de la universidad mediante propuesta del 
Consejo de Gobierno, en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social.

Por último, en el artículo 37 se estructuran las enseñanzas universitarias oficiales en 
tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. En su virtud, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
desarrolla dicha estructura e instaura las directrices, condiciones y el procedimiento de 
verificación y acreditación que deberán superar los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos oficiales, debiendo ser verificados por el Consejo de Universidades y 
autorizados en su implantación por la correspondiente Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

Posteriormente, el mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, fue 
modificado y derogado parcialmente en lo referente a las enseñanzas de doctorado por el 
Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 
doctorado, que pasa a establecer el marco regulatorio del proceso de verificación de los 
programas de doctorado conducentes a la obtención del título oficial de Doctor.

Por su parte, en el marco del ordenamiento autonómico andaluz, el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 
de enero, en su artículo 58, atribuye al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
la competencia para acordar la implantación, suspensión y supresión de enseñanzas 
universitarias conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional que se impartirán en las universidades andaluzas y, en el artículo 11, 
regula el procedimiento para la creación, modificación y supresión de centros universitarios 
básicos y estructuras específicas, atribuyendo también al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía la competencia para ello.

Junto con las enseñanzas cuya implantación se autoriza, se incorpora al decreto 
las enseñanzas susceptibles de extinción o supresión para el próximo curso 2019/2020, 
manteniendo así actualizadas las titulaciones que efectivamente se imparten en nuestra 
Comunidad Autónoma a través del Registro de Universidades, Centros y Títulos. Esta 00
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adecuación es necesaria para la futura acreditación institucional de los centros. De esta 
manera, se incluye un anexo con los títulos objeto de autorización y otro con aquellos que 
van a ser objeto de supresión.

Para la consulta de la oferta completa de las enseñanzas conducentes a la obtención 
de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 
correspondientes a Grado, Máster y Doctorado, de las universidades andaluzas para el 
curso académico 2019/2020 se hace una remisión al punto de acceso electrónico https://
juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/areas/
universidad. 

El presente decreto toma en consideración la perspectiva de género, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía, según el cual los poderes públicos potenciarán 
que la perspectiva de la igualdad de género esté presente en la elaboración, ejecución 
y seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas en todos los ámbitos de 
actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades propias de las 
mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situación específica de 
unas y otros, al objeto de adaptarlas para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar 
la igualdad de género. Si bien el objeto propio del decreto, autorización de enseñanzas 
y centros universitarios, no tiene ni puede tener, por sí mismo, influencia directa en la 
situación específica de las mujeres y de los hombres respecto de las enseñanzas 
universitarias, la implantación de nuevas enseñanzas sobre género permite que las nuevas 
generaciones sean más conscientes y tengan más conocimientos en este ámbito.

Por todo ello, mediante el presente decreto se da cumplimiento a lo establecido 
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y en el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades. Igualmente, se da cumplimiento a lo previsto en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y a lo dispuesto en el Real Decreto 99/2011, de 
28 de enero, al autorizar en las Universidades de Andalucía la implantación de nuevas 
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos oficiales de Grado, 
Máster y Doctor, y la creación de centros universitarios; todo ello, teniendo en cuenta que 
el proceso de implantación de nuevos títulos debe permitir el diseño de una oferta global 
con un eficiente aprovechamiento de los recursos para mejorar la calidad del Sistema 
Universitario Andaluz.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con informe favorable 
del Consejo Andaluz de Universidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión de 11 de junio de 2019,

D I S P O N G O

Artículo 1. Enseñanzas objeto de autorización.
De acuerdo con la programación universitaria de Andalucía, se autoriza la implantación 

de las nuevas enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, correspondientes a los ciclos de 
Grado, Máster y Doctorado y de los centros donde se gestionan y/o se imparten para el 
curso académico 2019/2020 que se señalan en el Anexo I.

Artículo 2. Enseñanzas objeto de supresión.
Se acuerda la supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos 

universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional correspondientes a 
los ciclos de Grado y Máster, a partir del curso académico 2019/2020, que se incorporan 
en el Anexo II. 00
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Artículo 3. Publicación de la oferta completa de enseñanzas autorizadas en las 

universidades que conforman el Sistema Universitario Andaluz.
La oferta completa de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos 

universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional correspondientes a 
los ciclos de Grado, Máster y Doctorado, de las Universidades de Andalucía, autorizadas 
para el curso académico 2019/2020, estará disponible en el punto de acceso electrónico 
https://juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/
areas/universidad. 

Artículo 4. Creación de nuevos Institutos Universitarios de Investigación.
De acuerdo con la legislación vigente se acuerda la creación de los siguientes 

Institutos Universitarios de Investigación:
-  Instituto Andaluz de Investigación «Data Science and Computacional Intelligence» 

(Interuniversitario entre la Universidad de Granada y la Universidad de Jaén).
-  Instituto Universitario de Investigación de Estudios de la Mujer y de Género 

(Universidad de Granada).
-  Instituto Andaluz de Geofísica y Prevención de Desastres Sísmicos (Universidad de 

Granada).
-  Instituto de Investigación en Domótica y Eficiencia Energética (Universidad de 

Málaga).
-  Instituto Universitario de Tecnología e Ingeniería del Software (Universidad de 

Málaga).
-  Instituto Universitario de Investigación de Ingeniería Informática (Universidad de 

Sevilla).

Disposición adicional única. Comunicación a la Conferencia General de Política 
Universitaria.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en los artículos 11.2 y 58.2.d) del Texto Refundido de la 
Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, 
se informará del presente decreto a la Conferencia General de Política Universitaria.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad a 

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad

00
15

73
97



Número 113 - Viernes, 14 de junio de 2019

página 13 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
ANEXO I

NUEVAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS CONDUCENTES A LA EXPEDICIÓN 
POR LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS DE LOS TÍTULOS OFICIALES DE GRADO, 

MÁSTER Y DOCTORADO 

CURSO 2019/2020

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

TÍTULO CÓDIGO TÍTULO CENTRO DONDE SE IMPARTE

Grado en Química 2503866 Facultad de Ciencias Experimentales
Grado en Ciencias Ambientales 2503867 Facultad de Ciencias Experimentales
Grado en Trabajo Social 2503870 Facultad de Psicología
Máster Universitario en Migraciones, Mediación y 
Grupos Vulnerables 4316443 Centro de Postgrado y Formación Continua

Máster Universitario en Estudios Avanzados en 
Historia: el Mundo Mediterráneo Occidental 4316533 Facultad de Humanidades

Máster Universitario en Gestión de la Actividad 
Agroalimentaria 4316817 Facultad de Derecho

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

Máster Universitario en Protección Jurídico-Social 
de Personas y Colectivos 4316555 Facultad de Derecho

Máster Universitario en Nanociencia y Tecnología 
de Materiales 4316579 Facultad de Ciencias 

Máster Universitario en Química Médica 4316580 Facultad de Ciencias
Máster Universitario en Relaciones 
Internacionales y Migraciones - International 
Relations and Migrations (International and 
European Studies) por la Universidad de Cádiz

4316952 Facultad de Derecho

Programa de Doctorado en Investigación y 
Práctica Educativa por la Universidad de Cádiz 5601398 Escuela de Doctorado de la Universidad de 

Cádiz

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Máster Universitario en Gestión Ambiental y 
Biodiversidad 4316450 Instituto de Estudios de Posgrado

Máster Universitario en Transformación Digital En 
El Sector Agroalimentario (Digital-Agri) 4316878 Instituto de Estudios de Posgrado

Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 4317062 Instituto de Estudios de Posgrado

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Máster Universitario en Administración de 
Empresas y Dirección de Recursos Humanos en 
Entornos Internacionales (Melilla)

4316434 Escuela Internacional de Posgrado

Máster Universitario en Cuidados Críticos en 
Urgencias y Emergencias en Enfermería 4316439 Escuela Internacional de Posgrado

Máster Universitario en Innovación y Mejora en 
Atención a la Diversidad (Ceuta) 4316442 Escuela Internacional de Posgrado

Máster Universitario en Electrónica industrial 4316923 Escuela Internacional de Posgrado
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UNIVERSIDAD DE JAÉN

Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y 
Geofísica Aplicada por la Universidad de Jaén 4316574 Centro de Estudios de Posgrado

Máster Universitario en Planificación y Gestión 
Sostenible del Turismo por la Universidad de 
Jaén

4316936 Centro de Estudios de Posgrado

UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA

Grado en Gestión y Administración Pública 2503918

Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y 
de la Educación - Sede de Córdoba
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y 
de la Educación - Sede de Sevilla

Grado en Ingeniería de las Tecnologías 
Industriales 2503919 Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

- Sede Sevilla
Master Universitario en Métodos de Investigación 
Aplicado a las Ciencias Sociales Escuela de Doctorado-Sede Sevilla

Programa de Doctorado en Psicología/Phd in 
Psychology 5601396

Escuela de Doctorado-Sede Córdoba
Escuela de Doctorado-Sede Sevilla

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

Grado en Ciencias Gastronómicas y Gestión 
Hotelera 2503901 Facultad de Turismo

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

Grado en Fisioterapia 2503259 Centro Universitario San Isidoro
Grado en Relaciones Internacionales 2503972 Facultad de Derecho
Máster Universitario en Neurociencia 
Fundamental y Traslacional 4316876 Centro de Estudios de Posgrado

Máster Universitario en Derecho de la 
Contratación y Responsabilidad Civil 4316904 Centro de Estudios de Posgrado

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte 2501195 Facultad de Ciencias de la Educación

Centro Universitario de Osuna
Máster Universitario en Odontología Infantil 4317054 Facultad de Odontología
Máster Universitario en Derecho Penal y Ciencias 
Criminales 4317058 Facultad de Derecho

Máster Universitario en Ingeniería Biomédica y 
Salud Digital 4317060 Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

Informática
Máster Universitario en Ciencias del Trabajo 4317109 Facultad de Ciencias del Trabajo

INTERUNIVERSITARIOS

Máster Universitario en Evaluación e 
Investigación en Organizaciones y Contextos de 
Aprendizaje (MIEVINAP) por la Universidad de 
Cádiz y la Universidad de Salamanca

4316935 Escuela de Doctorado de la Universidad de 
Cádiz

Máster Universitario en Química Aplicada por 
la Universidad de Córdoba, la Universidad de 
Huelva, La Universidad de Jaén y la Universidad 
de Málaga

4316492

Instituto de Estudios de Posgrado (UCO)
Facultad de Experimentales (UHU)
Centro de Estudios de Posgrado (UJA)
Facultad de Ciencias (UMA)
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Máster Universitario en Empleo. Estrategias 
y Gestión de Servicios y Políticas Territoriales 
de Empleo por la Universidad de Córdoba; la 
Universidad de Granada y la Universidad de 
Huelva (1)

4317061
Instituto de Estudios de Posgrado (UCO)
Escuela Internacional de Posgrado (UGR)
Escuela Internacional de Posgrado (UHU)

Máster Universitario en Lógica y Filosofía de 
la Ciencia por U. Granada; U. La Laguna; U. 
Salamanca; U. Valladolid

4315787 Escuela Internacional de Posgrado (UGR)

Máster Universitario en Planificación, Gobernanza 
y Liderazgo Territorial por la Universidad 
de Granada, la Universidad de Málaga y la 
Universidad Rovira i Virgili

4316857 Escuela Internacional de Posgrado (UGR)
Facultad de Filosofía y Letras (UMA)

Máster Universitario en Condicionantes 
Genéticos, Nutricionales y Ambientales del 
Crecimiento y Desarrollo NUTRENVIGEN 
G+D Factors por la Universidad de Granada, 
la Universidad de Santiago de Compostela, la 
Universidad de Zaragoza y la Universidad Rovira 
i Virgili

4316885 Escuela Internacional de Posgrado (UGR)

ERASMUS MUNDUS

Máster Universitario Erasmus Mundus en Play, 
Education, Toy and Lenguages (PETAL) por la 
Universidad de Córdoba, el Instituto Politécnico 
de Lisboa (Portugal) y Marmara Üniversitesi 
(Turquia)

4316929 Instituto de Estudios de Posgrado (UCO)

Máster Universitario Erasmus Mundus en 
Estudios de las Mujeres y de Género por la 
Universidad de Granada; la Universidad de 
Oviedo; Alma Mater Studiorum - Università 
di Bologna; Kozep-Europai Egyetem-Central 
European University; Universiteit Utrecht; 
University of Hull; University of York y Uniwersytet 
Lódzki

4316991 Escuela Internacional de Posgrado (UGR)

Máster Universitario Erasmus Mundus en 
Tecnologías de la Traducción y la Interpretación/ 
European Masters in Technology for Translation 
and Interpreting por la Universidad de Málaga; 
Nov Bulgarski Universitet (Bulgaria) y University 
of Wolverhampton (Reino Unido)

4317099 Facultad de Filosofía y Letras (UMA)

TÍTULO CÓDIGO TÍTULO CENTRO DONDE SE IMPARTE
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ANEXO II

TÍTULOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER EXPEDIDOS POR LAS UNIVERSIDADES 
ANDALUZAS SUPRIMIDOS A PARTIR DEL CURSO 2019/2020

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

TITULO CÓDIGO TÍTULO
Grado en Ciencias Ambientales 2501127
Grado en Química 2501128
Máster Universitario en Neurociencia Cognitiva y Necesidades Educativas Específicas por 
la Universidad de Almería; la Universidad de La Laguna y la Universitat de València (Estudi 
General) 4310729
Máster Universitario en Análisis Funcional en Contextos Clínicos y de la Salud 4311127
Máster Universitario en Estudios de Género: Mujeres, Cultura y Sociedad 4311131
Máster Universitario en Innovación y Tecnología de Invernaderos 4311132
Máster Universitario en Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y Sociales 4311133
Máster Universitario en Producción Vegetal en Cultivos Protegidos 4311134
Máster Universitario en Química Avanzada Aplicada 4311135
Máster Universitario en Residuos de Plaguicidas y Contaminantes. Control Alimentario y 
Ambiental 4311136
Máster Universitario en Técnicas Informáticas Avanzadas 4311137
Máster Universitario en Informática Industrial 4311138
Máster Universitario en Psicología de la Educación 4311139
Máster Universitario en Salud Mental: Investigación en Psiquiatría, Neurotoxicología y 
Psicofarmacología por la Universidad de Almería y la Universidad Rovira i Virgili 4311427
Máster Universitario en Dirección de Empresas 4312052
Máster Universitario en Biomedicina Regenerativa por la Universidad de Almería; la Universidad 
de Granada; y la Universidad de Jaén 4312272
Máster Universitario en Agua y Medio Ambiente en Áreas Semiáridas 4312325
Máster Universitario en Ciencias de la Enfermería 4312626
Máster Universitario en Evaluación del Cambio Global 4313165
Máster Universitario en Sexología: Educación Sexual y Clínica Sexológica 4314294
Máster Universitario en Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria 4314550
Máster Universitario en Química por la Universidad de Córdoba, la Universidad de Cádiz, la 
Universidad de Huelva, la Universidad de Jaén, la Universidad de Almería y Universidad de 
Málaga 4315150

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

Máster Universitario en Química por la Universidad de Córdoba, la Universidad de Cádiz, la 
Universidad de Huelva, la Universidad de Jaén, la Universidad de Almería y Universidad de 
Málaga 4315150

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Máster Universitario en Tecnología del Agua en Ingeniería Civil 4313664
Máster Universitario en Química por la Universidad de Córdoba, la Universidad de Cádiz, la 
Universidad de Huelva, la Universidad de Jaén, la Universidad de Almería y Universidad de 
Málaga 4315150 00
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Máster Universitario en Producción, Protección y Mejora Vegetal 4315856
Máster Universitario en Especialización en Educación: Juego, Juguetes, Segundas Lenguas 
e Intercultura por la Universidad de Córdoba; Instituto Politécnico de Lisboa y Marmara 
Üniversitesi de Turquía 4315891
Máster Universitario Erasmus Mundus en Desarrollo Rural por la Universidad de Córdoba; 
Agrocampus Ouest (Francia); Humboldt-Universität zu Berlin (Alemania); Slovenská 
Polnohospárska Univerzita v Nitre (Eslovaquia); Universiteit Gent (Bélgica) y Universita di Pisa 
(Italia) 4316665

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Máster Universitario en Condicionantes Genéticos, Nutricionales y Ambientales en el 
Crecimiento y el Desarrollo por la Universidad de Cantabria; U. de Granada; U. Rovira i Virgili; la 
U. De Santiago de Compostela y la U. De Zaragoza 4312253
Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia por U. de A Coruña; U. De Granada; U. 
La Laguna; U. Salamanca; U. Santiago Compostela; U. Valladolid; U. Valencia 4314388
Máster Universitario Erasmus Mundus en Excelencia en Salud Pública / Europubhealth por la 
U. De Granada; Ecole des Hautes Etudes en Santé Publique Ehes (Francia); Kobenhavns U-
Copenhagen U.(Dinamarca); U. Sheffield (R. Unido) U. Rennes 1 (Francia) 4314520
Máster Universitario en Análisis y Gestión del Territorio: Liderazgo y Planificación para la 
Gobernanza Territorial por la Universidad de Granada y la Universidad Rovira y Virgili 4315505
Máster Universitario Erasmus Mundus en Estudios de las Mujeres y de Género por U.Granada; 
U.Oviedo; Alma Mater Studiorum-U. Bologna (Italia); Kozep-Europai Egyetem-C. Eur. U. 
(Hungria); U.Utrecht (Paises B.); U.Hull (Reino Unido); University of York (Reino Unido); 
U.Lódzki (Polonia) 4315737

UNIVERSIDAD DE HUELVA

Máster Universitario en Química por la Universidad de Córdoba, la Universidad de Cádiz, la 
Universidad de Huelva, la Universidad de Jaén, la Universidad de Almería y Universidad de 
Málaga 4315150

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA

Máster Universitario en Gestión Estratégica Sostenible de Destinos Turísticos por la Universidad 
de Jaén y la Universidad Internacional de Andalucía 4315250

UNIVERSIDAD DE JAÉN

Máster Universitario en Química por la Universidad de Córdoba, la Universidad de Cádiz, la 
Universidad de Huelva, la Universidad de Jaén, la Universidad de Almería y Universidad de 
Málaga 4315150
Máster Universitario en Gestión Estratégica Sostenible de Destinos Turísticos por la Universidad 
de Jaén y la Universidad Internacional de Andalucía 4315250

UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA 

Grado en Trabajo Social 2502770
Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 2502824
Máster Universitario en Creación y Gestión de Contenidos Digitales 4315135
Máster Universitario en Dirección de Empresas / Business Administration (MBA) 4314865
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UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

Grado en Arquitectura 2501986
Máster Universitario en Química por la Universidad de Córdoba, la Universidad de Cádiz, la 
Universidad de Huelva, la Universidad de Jaén, la Universidad de Almería y Universidad de 
Málaga 4315150

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

Máster Universitario en Neurociencias y Biología del Comportamiento 4314921
Máster Universitario en Derecho de la Contratación y Responsabilidad Civil 4316003
Máster Universitario en Geografía: Investigaciones Aplicadas 4316208
Máster Universitario en Control de Gestión, Sostenibilidad y Buen Gobierno 4316211

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

Máster Universitario Erasmus Mundus en Planificación Espacial Marina por la Universidad de 
Sevilla, Università Luav di Venezia (Italia), y Universidade dos Açores (Portugal) 4314361
Máster Universitario en Ciencias del Trabajo 4312862
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